
 

ORDENANZA Nº 3467 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

    

Art. 1º) DISPÓNGASE cambiar el fondo de color azul en los círculos existentes en las 

esquinas, quedando las flechas de color blanco. 

 Con fondo de color ROJO , cuando el conductor se enfrenta con ese color y debe 

ceder el paso al de su derecha.  

 Fondo de color VERDE, cuando el conductor se enfrenta con ese color y tiene 

prioridad de paso.  

 Fondo de color AMARILLO, cuando el conductor se enfrenta con calle de doble 

sentido de circulación.   

   

Art. 2º) El pintado o colocación de discos correspondientes debe ponerse en todas las 

esquinas del ejido municipal , de manera especial en las esquinas baldías.  

 

Art. 3º) Las tareas indicadas en los Art. 1) y 2) de la presente se realizarán únicamente 

cuando se proceda al repintado de las señales existentes como consecuencia del 

deterioro fatal de las mismas, o por aplicación sobre construcciones nuevas. Los 

trabajos indicados precedentemente se harán en función de las disponibilidades 

económicas del erario Municipal.  

 

Art. 4º) La erogación que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza se imputará a 

la partida correspondiente del presupuesto general de gastos vigentes.  

 

 Art. 5º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

  

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los tres días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y uno.- 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 


